
Numere 14. Viernes 4 de Agosto Año de 1871 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se áuscribe a este perió'Jici» en la Rednccion, ca.-i:i de JOSÉ UUNZALEZ REDONIIO.—calle do LH Platería, n.* 7.—á 50 renles senitiátre y 31* el tr i ineátre, 

pagados diitícipados. Los unu-ncios se insertarán a meilio real líuea paru ios suscritores y tm reul línea para lus quü no lo sean. 

Luego que ios Sres Alcaldes y Secretarios recihan los mineros del Holctitx 
^(ic COÍ i'(?s/)ütt(6m a/( í ts /n ' ío , f/íspoiíi/fúti (/lie se fi\ñ m ejmplnr vn el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ordeiw-
dimenle para su cncmdermwion que deberá verificarse cada año. 

P A R T E OFiGIAL. 

(Gacela d i l 22 ile JIIIÍD.) .. 

11INI3TERI0 DE F O M E N T O . 

Dn eonforraiiliiil con lo pvopucslo 
por Mi Miuist™ ilc Fuiniinto, 

Veiiiid en iiprubiir vi ¡iiljmitu rugía-
mmlii ha clu regir para lu conce
sión il» lu Onlcn civil di! Marín Victo
r ia , cieaJa por ticcrelo üe 7 i'cl cor-
naile. 

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Julio di- mil uellociiMilos seteula y uno 
—AMADEO.—Ei Jlinislro de Fomento, 
Maouei Kuiz Znmlla. 

REGLA9EÜT0 
DE LA ORDEN CIVIL DE MARÍA 

VICTORIA. 

Ailicnlo 1," Lu Ordtn civil de Ma
rta Yicluvia tiene por objulo revompeti-
¡•ar eniÍ!H'¡iU'.s servicios piesladoá a la 
IILSLI uct.ioii púbiiea en cu¡ili|Uieia de sus 
iMnii;.',, creando, dolando 6 mejuramlo 
i'Siabiecimieulos de enseflauza; publi-
cinuo obras cietuílicas, lilerarius y 
¡iiliíilicas ue reconocido mérilo, ó fo-
ineiilando (le cuaiquier olio modo las 
cii'iicii's, U'-s arles, la lileralura ó la 
induslria. 

Ar l 2 . ' La Orden civii de Muría 
Yicloria leinir't lies categorías, dei,n 

iinnaiUis (irán Ct uz, primera clase y so-
{tiiinlu das.' ó .leíiCilla; y se dislinguiraii 
pin et uso de placa y banda la piimera, 
pur ei de una cruz pcmlienle del nidio 
la s'.'iruio;a. y por una cruz mas peijue-
fia colorada ai lado izquier.io del pedio la 
liTccia. lisio» disliulivoa serán ijjualea al 
luodeii) anjuiitn. 

A t l . 11 ' LOÓ colores de la banda y 
ciata peculiares de esta cruz, conforma fl 
lu i|Ue se establece sobre colores dislin-
tivos dulas Facullades y Escuelas espe
ciales por el arl 323 del rcglamoiilu de 
Universidades di-I reino y lleal órilen do 
12 de Uiciembre de. lSüS, serán: 

¿IIEUICIM: .1 Htir i lh Ue uro =TEOLO-

GÍA: Blanco =DEtinciio: l ¡o jo=F . \ t i 
HACIA: M o r a d o . — ? \ L m m \ i LETRAS T 

- DiruiMÁTiei: Asul c e l e s l r : = C ¡ a ¡ a A s 
EXACTAS, ví-ir.AS T NATUIIAI.ES: Azul 
turquí =1!-CÜELAS i s u u s r u u i . i ü , ARTES 
Y OFICIOS, COMERCIO: 7'H/Y/«Í // ne/fro,— 
BELLAS ARTES: ¡lusa —ÍRQUITECTUIU Y 
CONSTRUCCIONES CIVILES: Turquí y rosa. 
=1NGEMEIIOS M; MONTIÍS: Tarqaiy vio 
toi.=Ii\'GENIERos DE MINAS: Turquí I / 
aiwranjai¡o .=aí \ ¡ i ic \ Y CONSTRUCCIO
NES NAVALES: Negro y verde mar =EN-
SEÑANZA PRIIIARIA: lilunco y verde. 

A r l . 4." La Gran Cruz de Marta 
Viciaría concede al que la posea el tra-
lamiento de Excelencia y la'calegorfa 
de Ministro de lu Corona; la (le primera 
clase el tratamiento de llustrísima y los 
lloaores (le Jefe de Administración (le 
primuia cíase, y la de sexuada ó seuci. 
lía el (le Sefioría y la calegm la (le Jete 
de Ailministracinn civil. 

Ar l . !>.' El ingreso en la Ordtn de 
Mario Victoria, se verificara: 

1. " Por expediente formal instruido 
por el .Ministerio de Pomcnlo, oyen
do al Cuerpoconsnllivo de la Nacioa que 
cultive los conociinieiilos u (|lie los mé
ritos se relieran. 

2. " Por propuestas de las Acade
mias, de los establecimientos de ense
ñanza olieiul ó de aijueilos cuya exis-
lencia esté leya,mente rrcouocida 

I},* Por it^Utncia de paiteucrcailan-
do los fmnlannmlos de la pelician. y 
oyendo lainbieo en este caso ¡t un cuer
po consuilivo ó corporación del Estado. 

A r l . ( i . ' don méritos suficioiiles pa
ra aspirar a esla distinción: 

1.» Haber ci eauo ó dolado a^un es-
lablecimieulo de enseñanza que lleve pol
lo meaos Ires años de existencia ú OIVIÍZ-
ca indudables condiciones (le pm pelui-
dad ó permaucucia. 

a." Il.iber establecido alguna indus-
li'ia nneva de uUütiad senevul \ que lleva 
de cxislcncia emea aflús. 

3. ' ser catedrático de mimen! de la 
enseñanza olicial por opusicion y con 
loaaos de autigüedad sin ñola dasfa-
vuiable ¡le niuijun ¡¡¿iicro, habiendo 
publicado alguna obra de iccouocido 
mcrilo. 

I • Haber sido premiado en con-
curso público de carácter ¡joneral en Es-
pana ó en el extranjero por una obra 
ó invento, siempre que el premio sea 
único. 

Haber obtenido una medalla de 
primera clase en.ETposiciun naciunal de 
Bellas Arlesóuniversalexlranjcra, y ser 
acreedor & una nueva recompensa por 
otra obra de arle. 

6. ' Haber hrcho Ires oposiciones á 
cá ledras de la enseñanza olicial, rncrc-
ciendo preferencia sobre todas los coopo-
sllores por unaniuiMud. 

7 ° Haber sido Profesor de primera 
enseñanza 15 años sin ñola ilesl'uvorabUs 
y obtenido brillanles resudados; siendo 
reeoniendacinn especial el haber creado 
enseñanzas de adultos ú olías exlraordi-
narias. 

8. ' Haber obtenido al concluir una 
carrera mas de las dos terceras parles 
de premios en el número tolai de asig
naturas. 

9. ' Haber publicado una obra de 
consulla en los diversos ranius de la Ins-
Irui'cion publica, ó un libro cuya imiiur-
lancia sea geiieralinenle reconocida. Se 
ra mérito especial el que la obra tenga 
por objeto la pupu:uriz.ic¡on de alguna 
ciencia ó arle. 

A r l . 7.' En lodos estos casos se liara 
constar en el expedienle de una unuiera 
indudable el mérito, fundamento de la 
propuesta, el iníormedel Cuerpo consul
tivo ¡i que el asunlocurrcspoudu, ei dic
tamen del Jefe del Negociado y del Üi-
rec'.or general de luslruccioii pública y la 
íi<ma del Ministro. 

Art. ¡¡0 Cuando lodos los informes 
no estén confurines, pudra el MiuUIro 
(le Foinrntu nombrar una comisión de 
Cabá lelos (¡ramios Cruces de la Orden 
de Maria Victoria para que ilustren la 
cuestión y emitan »u diclaincn tazo-
nado, correspondiendo siempie ta re-
soiiiciun dctiniliva al .^iuislro de Fo
mento . 

A r l . 9.' La concesión de una cruz 
de cualquiera de las tres calegorias de
berá publicarse en l¡i(¡a':ela, con un ex -
Irado de los ftiudatuentos que la motivan 
linuado por el Ministro,- cunsideraudo-

se nnla y sin ningún valor ni efeclo la 
cruz concedida sin cumplir con esle re
quisito. 

Art. 10. El .llinislro de Fomento ex
pedirá el diploma, una vez publicada Hi 
concesión en la Gacela, expresándosa 
en el mismo el mérit» ó servicio en cu
ya virtud se concede, sin cuyo Ululo ni' 
podía bacín- uso de los dislintivos de l.t 
Orden; y se satisfarán o péselas por de
rechos de expedición, auiorizáudose el 
diploma de la Gran Cruz con el sello 
primero, el de la primera clase con el 
sello segundo, y el de la sencilla con 
el lerceru, satisfechos en el papel do 
pagos al Eslado, ó presentando el se
llo al Negociado encargado de la expe
dición Eslos derechos no pueden dis-
punsaise en ningún caso A cada diplx-
mu se acompañara ui. ejemplar de eslu 
leglamcnto. 

Art. 11. Los exlranjeros podrán 
optar ¡i esta condecoración pnr igua -
les servicios y con las mismas condi
ciones (¡ue por este ri'^lnineiilu se osla-
bieceu por ;iiérilos cunlraiilos en núes--. 
tro pais 

A i l . 12. LOÍ Tribunlias ile Juslic'ui 
remlliran lestlmonio de luda sentencia 
ejecutoria infamante que reuig-a en can
sa seguida coima los ijn,' disfitileii esla 
distinción, que lando de In-clio anulada 
lu grucia y privado de loibu las pr^rii-
galivasde la Orden el inleresailo, ex
cluyéndose su nombro del regislro da 
los Caballeros, (pie debe llevar el Mi-, 
nislerio, y de la lisia que anuahnen-
le ha de publicarse en la Guía de Fo
rasteros. 

Ar l . 13. Los Cabal'oros (lo la Orden 
civil de ¡Inria Victoria lendran repre-
senlar.ion peráoi'al ó cu coi pucacioti ei\ 
todos ios aclns oficiales y solemnidades 
acadéuticas. por dereel.i) propio, enlradn 
franca en los Museos, iíilMntecas, Arcl i i -
VOP, Escuelas y establecímienlos do Ins-
tillcciou púbiiea .-in previa iiiv-ilacion en 
lodos lus casos. 

A r l . l í . Parala represonlacionoli
cial, y con el Un de establecer y inante-
uer las relaciones du esta Orden, como 
curpuruciou, con el Ministerio de Fomen
to y coi: el üubiirno, íwbra eu MudriiJ 
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una \sambli'a compucsla ' l i ' l Cabalioro 
Gran Cruz mas aiHiiiiin, Prosi lunlr; el 
que le sinii ttn antigUi'ilwl, Vicpn 's i -
uenlt', y siek' Vocali'S mas coMili'c^railos, 
lr«s por I» miMios con cruz de primera 
e aiíe, ejercien io como Secretario ei mas 
moderno 

Ar l . 15 Es ob'i^jcioii de los \ i m -
liiiri-s del iNepociaoo «ocarsailo de eslos 
.isuutiis el ilespacbar los expediente con 
rl Secretario de esta Asamblea en las 
asnillos desocnnipelcncin, y eslar a las 
órdenes del Presidente eu cuanlo al ser 
vicio se refiera. 

El Mini-tro de Fomenlo podrá con-
ceder, á pelicinn del Presi lent •, licen 
ei.i para celidirar jindas con id propo 
silo de ocuparse oei adelanto y fines 
He su iusliloiii, y faciiilnra Incal don 
de ordioariaüieoto pueila reunirse la 
Asamblea 

Madrid 18 de .lui'm de 1871.—Api . -
bado porS. M —líl Mioi.-tro de I?omen
to. Maouel Ituiz Zirriila. 

D E L GOBI 'iRN'O M I L I T A R . 

E l Intendente Militar del distrito 
de Castilla la Vieja 

Hiice saber: que no hi ibiemlo 
producido remate las subastas ce-
iebradas s i m u l t á n e a m e n t e el clia 
as «lo este mes en esta Intenden
cia M i l i t a r y en las Comisarias 
do Guerra de los puntos de l i u r -
gos y Logroi lo para cont ra tar 
4.50Ü quintales m é t r i c o s de puja 
no pienso pura el suminis t ro por 
la fuctoria de subsistencias del 
p r imero , y 4.80(1 para la dei 
segundo, se l ia dispuesto se-
fc-utida l i c i t ac ión para el dia l ü 
del p r ó x i m o mes de Agosto y ho
ra de las doce de su m a ñ a n a , en 
i g u a l t é r m i n o que aquellas, ó s e a n 
s i m u l t á n e a m e n t e y con su jec ión 
¡ti pliego de condiciones y anun
cios que s e r v í a n para la p r i m e n , 
que se h a l l a r á n de muniliesto en 
( l idias dependencias 

Lo que se hace saber para no-
1icia de las personas que quieran 
tomar parte en este servicio. Va-
l i ado l id 31 de Julio de 1.871.— 
A n t o n i o M é n d e z . 

P l P í M l ü N PROVINCIAL DE LEüH 
COMISIÓN PEIUUNENTE. 

Extracto de la sesión exti aori/ina-
ria celebrada el dm ¿¿ de Julia 
de 1871. 

Presidencia del S r . d o ' . u a e ü H Palacio. 

Se ab r ió la sesión á las once, 
con asistencia de los Sres. A l v a -
roz. Val le . Balbtitina y Nufiez, y 
leida que fué el acta de la ante
r i o r , quedó aprobada. 

P r ó x i m o el dia en que ha de 
dar pr inc ip io la recepc ión en Ca
j a de los quintos del actual reem
plazo, y las demás operaciones 
consiguientes á este acto, para 
que uurauto el mismo se obsur-

— 2 
ven el orden y regu la r idad debi
dos, asi como las prescripciones 
de la ley , quedaron acordadas las 
disposiciones necesarias á e s t e ob
jeto, n o m b r á n d o s e los méd icos de 
o b s e r v a c i ó n y talladores, y fijan
do el m é t o d o que ha de seguirse 
por los diferentes encargados de 
aux i l i a r á la Comis ión en este 
servic io . 

Con ar reglo á lo dispuesto en 
el n ú m e r o 8. ' a r t . 50 de la ley 
munic ipa l y en el 57 de la mis
ma, se acordó in fo rmar a l Gobier
no de p rov inc ia , que son i m p r o 
cedentes los interdictos de reco
brar, formulado: en los Juzgados 
de L?on y As torga , contra las 
providencias adminis t ra t ivas dio
tadas en uso de sus atribuciones por 
los Alcaldes de León y L u c i l l o . 

Quedó enterada la Comis ión 
do la Beal orden de 22 de Junio 
ú l t i m o , por la que se traslada al 
pueblo de l ' r iaranza. la cap i ta l i 
dad del A y u n t a m i e n t o de (Ji i in-
t a n i l l a de Somoza, acordando en 
su consecuencia que so l leve á i 
electo. 

Lo q u e d ó igua lmente de la 
c o m u n i c a c i ó n del ¡5r. Goberna
dor de lit provincia , pa r t i c ipan
do que 8. M . el Uey ha tenido á 
bien aceptar la d imis ión del M i 
nisterio. 

Oe conformidad con lo pro
puesto por el Ingeniero Gcfe de 
Montes, fueron concedidos 241 
á rbo le s a l pueblo de V i l l a b l i n o 
para reparar los puentes del dis
t r i t o mun ic ipa l , y 14 robles y . G 
hayas á J o s é Migue l , vecino de 
ti ilo de Sajambre. con destino ú 
reedificar su casa incendiada. 

No resultando del expediente 
m é r i t o s b á s t a n l o s para que por 
cuenta da los fondos provincia
les, sean recogidos en el manico
mio de Val ladol id , Bernardiuo 
rioco y su mujer Juana Casas, ve
cinos de Tora l de •Fundo, se de
se s t imó l-i p r e t e n s i ó n que con es
te objeto han presentado Esteban 
Casas y B a r t o l o m é Seco. 

En vista de una instancia de 
T o m á s Kreijo, vecino de V i l l a -
nueva de Valdueza. y resultando 
ji ist i l ieados los extremos alega
dos, se acordó concederle por 
t é r m i n o de un a ñ o . el socorro de 
cuatro pesetas mensuales, con 
cargo á la casa cuna de Potifer-
radti . 

Uemitida por la A d m i n i s t r a 
ción e c o n ó m i c a nota de las can
tidades abonadas a l Alcalde de 
Valderas por los conceptos de 
alcabalas & intereses de inscr ip
ciones de bienes enagenados, se 
acordó que ingresen inmedia ta
mente en la Uepositaria m u n i c i 
pal las 8 G42 pesetas 48 c é n t i m o s 
recaudadas, con abono de la par
te que so haya inve r t ido en cu
br i r atenciones municipales con
signada en presupuesto, desesti
m á n d o s e la renuncia que presen
tan los Coucej lies del A y u n t a -
mian to . 

( juedó resuelto prevenir a l Co
misionado do formar I tu cuen

tas municipales del A y u h t a m i e n 
to de Cebrones del Rio, que si en 
el t é r m i n o de tercero dia no le 
hacen ent rega de los documen
tos, satisfaciendo a d e m á s la i n u l 
t a i tnpuestn, a r regle las.oportu
nas di l igencias para r e m i t i r - ' a l 
Juzgado. 

í ' u e r o n aprobadas las cuentas 
municipales de Villavelasco y 

a ñ o s de 18G8—69 v G9—70, T r . v 
-badélo 18G8—G9 y 09—70, que
dando repatadas las de Calzada 
del Coto correspondientes al ejer
cicio de 181)7 á I ís68. 
- Y no habiendo otros asuntos 
de que t r a t a r , so did por t e rmina
da la s e s ión . León 24 de Ju l io 
de 1871.—El Secretario, D o m i n 
go Diaz Caneja. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L DE L E O N . 

CONTADURÍA HE FONOOS UEI PBESUPUESTO PIUIVINCIAI,. 
MES DE AGOSTO DEL AÑO 

ECONÓMICO DE 1871 Á 1872. 

Dis t r i buc ión de fondos por capítulos y arliculos para satis/acer las 
olúi i jadones de diclto mes, formada por la Coiitadiiria de /ondos 
pronnciales conforme á lo prevenido en el art. 57 de la ley de Pre
supuestos y Conlubilidutl provincial de 20 de Setiembre de 1865 
y el 93 del lleylamenlo para su ejecución de la misma feclia. 

SECCION 1 '—GASTOS (iBLioATomos. Total 
• Anteólos. por eapltidos. 

• Capilulo l.—Ailminislrucion provincial 

Articulo 1." Personal de la Dipulaciou. . . . 
Material de la misma. . . 
Personal de la Coidadui ia . . 
Art, i , ' Sueldos del Auhivero y del Deposita

rio oe fondos provinciales 
A r l . H . ' Id de los empleados y dependieoles de 

las Coniisiooes especiales 
Material de islas Comisión s 

Péselas Cs. Pesolus C$. 

! iiy» ÜS 
i i i l (i(i 
48!) 50 

322 191 

IfiG lili 
83 33 4.12(1 2.Í 

Capitulo II.—Servicios grneralet. 

Art. 2 ' (iastos de baragos 
A r l . i . " Idem de calamidacta públicas. . . . 

Cnpitulo V.—Iiitlnceton publica 

A r l 1." Jimia provincial del ramo 
Arl 2 ' Soiivencion que nbona la prnvlncia pa

ra el sosieuiiuieulo Oel loslitulo oe 2 ' euseñan/.a. . 
' Art. 3 ' Idem id. para la escuela IIOIIO.II Je 
maestros 

Arl . 4 . ' Sueldo del Inspector pioviucl I de 1." 
ensunanza 

Capitulo VI Bturpeettcia. 

A r l . 1 ' Eslai cías de dementes. . • . . . . 
Art. 2." Subvención ó snplemeiito que nliona la 

provincia para el sosleoimieulo de ios liospitjies. . 
Art . 3 " Idem ow las Casas de .Misericordia. . . 
Art. 4." Idem de las Casas de Expósitos, . , 
Art. 5.' Id. de los Cas s de.Maleroidad.. . . 

Capitulo V I 11.— Jmprnii toi . 

Unico Para los gastos de esla clase que puedan 
ocurrir. 

SECCION 2. '—(¡ASIOS VIILUNTAM'JS-

300 
1.280 

403 21 

2163 33 

750 • 

160 06 

1.352 12 

2 "f t l 06 
1 140 02 

10 024 08 
517 72 

1.550 

2.485 20 

21.850 se 

1.042 12 1.042 12 

Capilulo I l . — Carretrras. 

Art. 2 ' Conservación de cnrreleriis que no for
man parte del plan ¡leoeral del Gobierno. • . . 

Capitulo I I I —Obras tlivcrsus. 

Unico. Subvenciones para auxiliar la cnuslruc-
cioo de obias, ya corran a caigo del Estado ú de los 
Ayuntamientos 

Capilulo I V. —Otros //«sfos. 

Unico. Cantidades destinadas a objclosáe interés 
provincial 

TtiTAL GENEtl.VL. 

1.367 09 9 507 09 

4 630 50 4 630 50 

125 

45 382 Oí 

León l. 'de Agosto de 1871.=EI Coiil.iiior, Marceln 'nminguez = V • B . ' s E l 
Yiee-piesidtule de ¡u Comisión piovilicial, Eieulein Gonzule! del ['alucio. 
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-3— 
Companía, ilséx-ica, do Ttiosos. 

CANAL DUL KSI.A. ACCKQUIA KÚMBllO 4. 

l l ' j l i i c io i i 'lo los propioti ir ios A quione? sa o f lu^ in fuicas con la :ií!í;e-
quiu p r i i i o i p a l , n ú m e r o 4 del Uiinal dul l i s ia ea e l t é r m i n o de 

T u m i de los Guzmanes. 

cu l¡is 
paiculas. Nonilire los prcj-ieiarios. 

1 
2 
3 
•i 
5 
e 
7 
8 
l» 

lü 
11 
12 
1S 
14 
lo 
1G 
IT 
)8 
19 

SI 
22 
2li 
34 
2o 
i « 
27 
as 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
33 
3ii 
37 
38 
39 
i « 
41 
42 
43 
44 
í ü 
40 
Í 7 
48 
49 
SO 
S i 
S2 
53 
S4 
So 
6 (i 
67 
58 
5!) 
til) 
61 
M 
«3 
64 
6o 
66 
07 
«•< 

6'J 
70 
71 
72 
73 
74 

Huí t'(h,riJs <ly Futiüto .Vivar. 
Juan Millitn. 
Hüii'ilonjsiii'Anlolin Piillor. 
Ulciniiii Quiñones 
l'nlro Fi . naii'li'z Aladro. 
Luis Ftnt.uuli'i: 
IÍL'IIÍIO Cnimjo l 'inlor. 
Angt-i (iui ' .&iivz. 
Jusé U^iiiüiilos, 
Früiiclsra Cuilunas. 
Cuyo Fuciles. 
Juan M;irlli]L'i. 
Fai nuisvai CHIU.Ü.IS. 
Manuel Kt-giiio l ' a e i . 
Uipiano Uarcía. 
Tuinas l'einia. 
Ueiuiierus ile Juan (jarcia, 
(jenaro Uavon, 
SunLiiiyo Fernanilez. 
Lnreitzn Funianilw. 
Macario Duininguez. 
Cnsilila liorbujo. 
Camino. 
Tek'Síoru üorbujo. 
illas llamus. 
Hereiimos (iu Anloliu Pintor. 
I'ablo Pérez. 
Teiesfnio Bnibujo. 
Eusebio del Vane. 
Venancio Muran. 
Toma* l¿arzo. 
Koinan del Vallu. 
Juan Mailínez. 
Ciríaco Garzo 
Feii|n' lliujlgü 
Tomas Cadenas. 
Teiesfoi o Uní bujo. 
José Cid de la Fuentti. 
Santiago Minayo. 
Felipe llidalgu. 
Mana plísales. 
Vicenlí La Jladriz. 
Vicenle Moiejnii. 
Camino. 
TesUiuientnria Viidor Fuertes. 
líuseliio del Valle. 
Ulpiano üarcia. 
Anlouni Fei iianilez Delgado. 
Ulpiauo Caruia. 
Vicente La Madriz. 
liadas Gi l . 
Uueiiaventura l'erez. 
Gaspar Morejou. 
Ulpijino García, 
Francisca Canena». 
Melclior Alenilez. 
Venancio (¡iyatilo. 
Hei'ineuegiliio Gorgojo. 
Venancio Gímanlo. 
Andrés Escudero. 
iManu iNu^a.ies. 
Eusebio ilel Valle. 
Manuel Uc¡:iiio Pérez. 
Francisca Cadenas. 
José Cadenas. 
Herederos de Angel Serrano. 
Luciano Quillones. 
Fabián iUmiis. 
It.iuuuiniu Martinez. 
José Banioa. 
Al|ili>ino Jlai linez. 

Manuel Itesino l'erez. 
Victoria Atousu 

Domicilio. 

Villaiiemor, 

Turai. 

Clase de finco, 

Tierra. 

Altrudefe. 
Toral. 

Vifla. 
Tieira. 

Viña. 

Tierra. 

Viña. 

Tierra. 

San Crislóbal. 
Toral 

Villaderaor. 
Toral. 

Algatleto. 
Toral. 

Darcial de la Loma, 

Toral. 

Viliademor. 
Bmcial de la Loma. 

Toral. 

La ILíioza, 

Toral. 

77 
78 
79 
80 
SI 
82 
83 
84 
8;¡ 
86 
87 
88 
89 
ÜÜ 
91 
92 
43 
91 
9o 

P.aimnUn Mnrlinez. 
Cirinci, Gii'Z'i. 
llallas,ir (iarcia. 
Manuel llegiim Pérez. 
M.iti-.o (iarcia. 
María Noyalvs. 
Al.ulin Peruia. 
Tesiauieiitan'a Víctor Fuertes. 
Maiiano tiarcia Marolo. 
Aoiiei ti.iu/.alez. 
Em'cliio del Valle. 
C.rltliíiO. 
Haiuiundo Martínez. 
Gaspar M/ireptii. 
Vícloi ino Aliilan, 
Tomas (¡ai zo. 
Rotiian del Valle. 
Jo^ó lladillo. 
Eusebio del Valle. 
Camino 
Manuel llegiuo l'erez. 

Toral 
Villademor. 

Toral. 

Bercinnos del Páramo 
Toral. 

Viiladeinor. 

It„rcial 
Valencia de I). Juan. 

Toral. 

Valencia. 
Toral. 

Tierra. 

Tora! 17 de Julio do 1871. 
Rusuk. 

- E l Ingeniero de las obras, Eduardo 

015 L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldia constilucional de 
Valdcvimbre. 

E n el din de hoy se ha re 
cogido en el campo de esta v i 
lla un maclio eslraviudo, de a l 
zada C cuartas y media, pelo 
cuslano, de edad desconocrda, 
el que se ha depositado en casa 
del guarda del campo Marcos 
Alvarez y se entregara ¡i la per
sona que acredite ser suyo, pre
via sutistaccion de ios gastos que 
originen. Vnldeviinbre 20 de 
Julio de 1 8 7 1 . — A l i g u ó l l lonso 
Vallejo. 

R E P A R T I M I E N T O S . 

Por los Ayuntamientos que 
á c o n t i n u a c i ó n se expresan, se 
anuncia hallarse terminada la 
formac ión del repartimiento del 
presente año e c o n ó m i c o , y ex
puesto este al p i í b l i c o p o r S d i a s , 
para que las personas que se 
crean agraviadas puedan hacer 
en diclio término las reclama
ciones que crean convenirles. 

Armunia . 
Cea. 
Corullon. 
Palacios de la Valduerna. 
L u s Onií i i ias. 
Tora l de los Guzmanes. 
Vegaquomuda. 
V i l lacé . 
Villadecanes. 

D E L O S J U Z G A D O S . 

D, Eduardo Fernandez Izquierdo. 
Juez municipal de esta ciudad 
de Lcun. en funciones de prime
r a instancia del par ¡ ido. 

l i igo saber: que para hacer 
efectivas las responsabilidades 

pecuninrias impuestas á Joaqu ín 
Kerunndez. vecino de A z a d ó n , 
en causa criminal que lo s igu ió 
por desucalo á la Autoridad, se 
venden en pública l ic itación co
mo de su pertenencia el dia diez 
y ocho de Agosto p r ó x i m o , á las 
once de su inañaua, las lincas si • 
guien les: 

1. ' Una tierra l inar térui ino 
de A z a d ó n , al sitio de las cuartas 
de arr iba , que hace dos cuarta
les, retasada en 20tJ posó las . 

2 . " Y una casa eu el cusco 
de dicho piieb'O, á la callo de la 
Iglesia, mim. 17, que linda til 
.Noite la mencionada calle y 
Oriente calle de Navas, lasada 
eti 300 pesetas. 

Las personas que quisieren i n 
teresarse en la adquis i c ión de las 
dos lincas inser ías , pueden acu
dir el dia y hora s e ñ a l a d o s , á la 
Saia do Audiencia de este J u z 
gado ó al municipal de Oiinsuios 
donde s imul lá i ieui i ienle se cele
brara eJ remate, y nacer las pos-
turas que quisieren, que se lus 
admit irá si cubriesen las dos t er 
ceras partes de su t a s a c i ó n . 

Dado en Leou á Veiuti-ua-
tro ue Julio de mil ochooienla-i 
setenta y uno. —ICduardo K e r -
nandez izquierdo.—Por manda
do de á . S . , Martin Lorei izuna. 

D.Francisco Montes, Juez depr i 
m a n instancia de León y su 
partido. 

Por el presente segundo edic
to cito, llamo y emplazo a lodos 
los que se consideren acreedo
res á los bienes que a su f i l l e c i -
miento di^jó L). Pedro Bulauz i -
teyui y .\ l luna, vecino que fué 
de esta ciudad, para que en ol 
término de veinte d ías contados 
desde su i n s e r c i ó n en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado u usar de su derecho 

file:///lluna


debiendo de hacerlo por medio 
de Procurador del mismo; pues 
así lo lengo «cord . tdo en el ex
pediente que se sigue por falle
cimiento intestado del D . Pe
dro: se hace constar que solo se 
han presentado c ó m o acreedo-
ves en virtud del primer llnma-
miento, D.* Eusebia Escobar, 
viuda del finado D. Pedro, y 
D . Bernardo Hernando. Dado 
« n León á primero de Agosto de 
mi l ochocientos setenta y uno 
Francisco M o n l e s . — E l actuario, 
Ileliodoro de las Vallinas. 

D . Timoteo Fcrniimlez de la Auja, 
Juez de primera inslancia de 
esla vi l la de Maño y su par
tido. 

Por el presente primer edic
to y p r e g ó n , cito, llamo y e m 
plazo á dos hombres desconoci
dos, cuyas s e ñ a s se insertan á 
oonlinuiicion, para que en el t é r -
miuu de nueve d ías ¡i contar des
de la inserc ión del presente en 
Ja Gacela de Madrid, eoinpiirt;z-
ouu en in cárce l nacional de este 
Juzgado en clase de delenMos, 
á prestar dec larac ión indagato-
riu en causa criminal que con-

, tra los mismos me hallo instru
yendo por robo de un cál iz de 
plata con su patena y cucl iar i -
l la , tres crismeras de lo mismo, 
una naveta de metal, y a d e m á s 
el dinero.que tenia el cajón de 
las á n i m a s , cuyo delito se per
petró la noche" del 15 de Junio 
ú i l n n o en la iglesia de Sorribu; 
con apercibimiento, que de no 
verií iuij- lo en dicho t érmino les 
parará el perjuicio que haya lu 
gar. Dado en IHaffo á ociio de 
Julio do mil ochocientos seleuta 
y uno. — Timutec Fernandez de 
la Auja. — Por mandado d e S . S . , 
Gcrói.i i i io Diez. 

Señas. 

Dos hombres do edad el uno 
como de unos treinta años y el 
otro como de unos cnurentn, e l 
mas joven bastante lleno de c a 
r a , de buen color, cerrado de 
barba que vest ía panta lón de 
p a ñ o rojo con capa t a m b i é n r o 
j a de puño de villoslndn y som
brero bajo, negro, y el otro ves • 
tía ¡o mismo que el anterior, es 
mas seco do cara, de buen c o 
lor y cerrado de barba. 

Juzgado de primera inslancia de 
Ilioscco. 

Los Jueces Municipales de 
esta provincia pract icarán las 
mas eficaces diligencias en bus
ca do un caballo, burlado á T i -
moieo González , vecino de T a -
ínai ir . , la n u ñ a n a del c a í o r c e d o 
Junio ú R i m o como á las dos de 
ellu, cuyas sedas se in-sertan á 

conlinuacion, y caso de ser h a 
bido le renii l irán con la perso
na en cuyo poder se halle á dis
pos ic ión del Juzgado de primera 
instancia de Uioseco. Uioseco 18 
de Julio de 1 8 7 1 . — J o s é M. H a 
mos. 

Sefius del caballo huí ludo. 

Castaño claro, c a p ó n , de 
edad de cinco a ñ o s , de siete 
cuartas y un dedo de alzada, con 
un lunar'blanco en la ranilla de] 
p i é izquierdo, un sobrehueso en 
la caña de la mano del mismo 
lado, pobre de cl in, y esquilado 
en la entrada da la misma co l 
g á n d o l e un poco del labio infe
rior, cabeza un poco cha la . 

Licenciado D . Juan Antonio Hi
dalgo, J m z de primera inslan
cia de esta vil la de Valencia de 
D . Juan y su partido. 

E n virtud del presente edic
to, hago saber: que por el P r o 
curador de este Juzgado I ) . Uer 
nardino de la Senra en nombre 
y con poder del presbí tero don 
Antonio Suarez Alonso y su her
mana 1).* Juana , domiciliados en 
Puebla do Li l lo , se interpuso i n 
terdicto de adquirir la poses ión 
de los bienes, derechos y accio
nes pertenecientes á la herencia 
intestada de su difunto tio e] 
también presb í t ero Don Pedro 
Alonso Gonzá lez lleyoro, P á r r o 
co que fué de Villauueva de las 
Manzanas; en cuyo interdicto, 
con visla do los d ó c u m e n t o s 
presentados, recayó el auto s i 
guiente: 

. Amo. Por presentado con el 
poder y pnrlidas Suoraintí i i lales 
que se a c o m p a ñ a n , teniendo por 
parte legí t ia ia á eslo Procurador 
pura representar en el presente 
asunto, las personas en cuyo 
nombre comparece. D é s e sin 
perjuicic de tercero de mejor 
derecho á D . Antonio y dona 
Juana Suarez Alonso, la pose
s ión que solicitan de los bienes 
dejados | ior su difunto tio 1>. Pe
dro Alonso González l í e y e r o . 
Párroco que fué de Villauueva 
de las Manzanas en una de las 
fincas que sédale en el mismo 
pueblo, ú voz y nombro de lu
das las d e m á s y de sus derechos 
y acciones, paia lo cual se eon-
liere c o m i s i ó n en forma » uno 
de los Alguaciles del Juzgado, 
quien la evacuará por ¡míe el ac
tuario, hac i éndose saber ¡i los 
iiumiiiuos y colonos reconozcan 
por d u e ñ o s á los nuevos po
seedores de los espresados bie
nes, l ibránduse al efecto el opor
tuno mandainienlo; y vurilicado 
Uido, d é s e cuenta. 

Lo m a n d ó y firma el S r . L i 
cenciado • •. Juan Aulonio l l i - , 
dalgo, Juez de primera instan

cia de esla villa de Valencia de 
D . Juan y su panil la , en ella 
hoy doce de Julio de mil ocho
cientos setenta y uno -Juan A n 
tonio Hidalgo, Ante mí . Vicente 
Blanco, 

Y ú fin de los que se consi
deren con derecho á reclamar 
contra . la poses ión dada en el 
dia de ayer por virtud del auto 
anterior, lo puedan realizar den
tro de los sesenta d ías contados 
desde la inserc ión de este anun
cio en el Boletin oficial d é l a 
provincia de L e ó n , expido, l i 
bro y selia el presente en V a 
lencia de D . Juan n quim-e da 
Julio de mil ochueienlos setenta 
y uno.—Juan Aulonio Hidalgo. 
- P . S. M , Vicente 131 cuco. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

JunlUprovincial d e l . ' enseñanza. 

Los maestros que, s e g ú n la 
olasifieiicion aprobada, disfrutan 
el aumento gradual de sueldo que 
la vigente ley establece, puedeu 
presentarse en la Depositaría pro
vincial, por si , ó por medio de 
persona legalmente autorizada, 
ú cobrar el correspondiente ul 
ailo económico próximo pasado 
de 1870 :\ 1871, teniendo enten
dido fine desde la dktribiieion del 
de el año ante -próx imo, no ha 
ocurrido otra variación dentro de 
los treinta primeros números de 
la escala, que son los que tienen 
opción á dicho aumento, que la 
de haber ingresado en la 3." seo-
cíon con fecha 20 de Marzo don 
José Hernández , . maestro, de la 
elemental de Valencia de D. Juan, 
por defunción de D. Joaquín Sán
chez, que lo era dn la de igual 
ciase de Destriana. León 2 de 
Agosto do I S l l . — E l Presidente, 
Pedro Fernandez Llamazares.— 
Benigno Keyero, Secretario. 

Couinuicaciunas — Subhispi'cciua 
ik' Laaii 

L a Dirección general de Co
municaciones me participa en fe
cha 14 del actual, regibida en la 
de boy, la circular núra. 51, que 
dice asi: 

«La Adminis trac ión Inglesa 
me participa que la exped ic ión 
quesalia de Londres para Nueva-
¡¿scocia, Nuevo-Brunswicii. l i las 
del Principe Eduardo, llermuolas 
y Terranova los sábados, en lo 
sucesivo los v iernes .» 

Lo que se hace saber para co-
noeiinÍBiilo del público León 22 
de Julio de 1871.—El Subins
pector, Luciano F . Escalante. 

Ministerio de la Gobernación. 
= l)ireeeion general de Comuni
caciones. =iSeccion de correos. =. 
Negociado3."=Cireular mim, 52. 

«La Adminis trac ión francesa 
me manifiesta que ha organizado 
el servicio ile vapores-correos d«i 
i larsella, ei uno el viernes desde 

el 14 del presente Julio, el otro e l 
sábado desde el 8 del mismo mes, 
de dos en dos semanas efectuando 
el primero un viaje circular á P u -
lermo, Messina, S y r a S m y r n a 
llodhas, Wessina, Álexandret ta , . 
Lattaquia, Tripol iBeyrouth, Taff) 
Port-Said, Alejandría , y Messína, 
y el segundo recorriendo las misl 
mas estaciones, jiero en orden i n 
verso. E l servicio para Alejandría 
queda establecido cada semana 
por este ú l t i m o vapor-correo y 
por otro que a l ternará con el que 
salga de Marsella directamente 
para Alejandría de 15 en 15 d ías 
desde 1." de Julio actual. 

E n cuanto a! servicio para 
Constantinopla segu irá e fec tuán
dose cada semana por correos que 
partirán de Marsella el sábado; 
poro siguiendo alternativamente 
i>u itinerario distinto tanto (i la 
ida como ú la vuelta. Asi el v a -
pur eorreo que salo el 1." de J u 
lio toca en Messina .en el P i i o » 
y en los üardanelos , y el que sale 
el 8 efectúa su trayecto por Me
ssina, S y r a S m y r n a y los Üarda
nelos. 

Por ú l t i m o , el servicio entre-
Constantinopla llega á Lalduica 
Treviroudii é Ibraiba y a d e m á s 
est i arreglado como hasta ahora, 
coincidiendo con la litigada ó 
partida de los paquetes-correos 
que navegan entre Francia y 
Constantinopla. 

r_o participo á V . para su co-
noeimiento, el de las dependen
cias de su cargo y para que d é 
toda la publicidad de costumbre 
á estos nuevos servicios .» Dios 
guarde y V . muchos años . Madrid 
19 do Julio do 1871 .—El Director 
general, Víctor Ba laguer .—Es 
copia.—El Subinspector, L u c i a 
no F . liscalantu. 

ANUNCIOS PAimCü.LA! iES . 

Se VLWIIÍÍÍ [ i i i i i rasa CÍIII Ittnirla, cin-ral, 
cuailia, y UMH iiéui.'ro tU- ikinniiiuiniias, 
sui vtduj. y ciimmiiila.ii's. silaini la nallt; 
rliiS. l'r.incistni, señalaila cimji-'l númuru 
8; c¡ qui! quiera inli-iesaiáe en su 
ciiiii|iia, véase con su iliuala 1)1111 habita 
(Mi ia tnisina. 

Si'üss ile las yeguas (|ue ilesapare-
cíeron ilu los piaiins ilc Valencia ile 
I). Juan ol :¡1 de. Juliu 1I0 1871 por la 
iludid. 

Una yegua ruja do 7 diarias y a 
du un i.wl lina aulla Jo cria al pie, llen a
da de las inaiKis ile 7 ;i 8 aíliis. 

Otra ilo pelo negro con una cslrclla 
en la (rente ue 7 uñarlas y 3 ileilus. her
rada ile las iiianiis baslante.s desiiaslailas, 
de 10 a 11 añas con otra niu'a al pie. 

Otra yeirua roja (le 7 cuartas menos 
un iludo o (ííis, con la clin negra, bás
tanlo cola, herrada de los cinilro piús 
bastante desbastada,,di; 7 a Saíios, 

Un polio de año también rojo de (5 
cinr las v media poco mas 

Una llalla ro|aaigii|claia. ilc 15 meses, 
bien coiiipaesla. ciib-ízi acarucradu. 

La persona i|Ue srpa su paradero 
dará 1117.011,11 11. lioaiau Garrido, en di-
dlo Valencia. 

lur. m i AS Ij ¡'.(¡a.i.NDj, LAI'LATEKIA 7. 


